
Página 10330Número 55	 Martes, 8 de marzo de 2011

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

3480	 Corrección de errores a la Resolución de 28 de septiembre de 
2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia 
Hospitalaria, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 10 de octubre de 2009, 
fue publicada la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria por los turno 
de acceso libre y promoción interna.

Con posterioridad a la citada publicación, se ha detectado un error material 
en la redacción de la base específica primera, consistente en la referencia al cupo 
de minusvalía cuando dicha convocatoria no ha reservado plazas para este turno.

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común establece: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

A la vista de lo expuesto, procede corregir la base específica primera de 
la citada resolución de 28 de septiembre de 2009 a partir del apartado 1.4, de 
manera que donde dice:

“1.4.- Las plazas que resulten desiertas una vez celebrados los 
correspondientes procesos selectivos se acumularán al otro turno, conforme a las 
siguientes reglas:

- Las plazas reservadas a personas con minusvalía se acumulará a las del 
cupo ordinario del turno correspondiente.

- Las plazas reservadas al turno de promoción interna que resulten vacantes 
se adicionarán a las de turno libre. 

1.5.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de minusvalía deberán hacer 
constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar en la misma las 
adaptaciones que en su caso precisen para la realización de las pruebas, que no 
podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
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entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los aspirantes que 
ingresen por el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.”

Debe decir:

“1.4.- En caso de que no indiquen en su solicitud el turno por el que desean 
participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.5.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.6.- Las plazas reservadas al turno de promoción interna que resulten 
vacantes se adicionarán a las de turno libre. 

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los aspirantes que 
ingresen por el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.”

Murcia, 25 de febrero de 2011.—El Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.
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